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Guayaquil, enero 17 del 2020 L 

SEÑOR 
ERIK RUSSELL JACOBSON SMITH 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le notifico que la Junta General Universal extraordinaria de 

Accionistas de fecha diecisiete de enero del dos mil veinte, de la compañía 
JACOBFIELD S.A., tuvo el acierto de elegilo a usted GERENTE GENERAL de la 
misma, por un periodo de CINCO AÑOS. Para el caso de transferencia, 

enajenación y gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles de 
propiedad de la compañía, requiere autorización de la Junta General de 
Accionistas. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual e indistinta. 

JACOBFIELD S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Interino Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, el día 26 de noviembre 
del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de diciembre del dos mil 
catorce. Zi 

  

Atentamente, 

       

    

SR. PEDER JACOBSON CÓNNGR 
PRESIDENTE DE LA JUNT. 

Acepto el nombramiento ERENTE GENERAL de la compañia JACOBFIELD 
S.A., en la ciudad de GÚayaquil, a los 17 días del mes de enero del 2020. 

      

e 

SR, ERIK SON SMITH 
.Naclondii cuatoriana 

    
    

C.C. No, 0910176643 AL ADJUNTA 

 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:6.147 

FECHA DE REPERTORIO:06/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:18 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JACOBFIELD S.A., 

a favor de ERTK RUSSELL JACOBSON SMITH, de fojas 47.020 a 
47.023, Libro Sujetos Mercantiles número 8.097. 

ORDEN: 6147 
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D, L CANTON GUAY AQUÍ) 
Guayaquil, 17 de julio de 2020 y 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es gé exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establgéido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0233016 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030



   


